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Presídencía dei Gobierno

; ORDEN de 23 de julio de 1969 por la 
Que se derogan las de 4 de mayo de 

, 1944 y 16 de abril de 1955 que per- 
| mitian la utilización de sacos usa

dos para el envase de harina. (“Bo- 
letín Ofifcal del Estado” del día 27).

Excelentísiiriios señories:
La Orden de esta Presidencia de 

16 de abril de 1955 suponía un avan
ce hacia la normalidad del comercio 

; de la harina, suprimiendo obligacio
nes y trabas de las anteriores, en las 
que la exigencia de la obligatoriedad 
en la devolución* de envases de ha
rina, obligada por circunstancias 
anormales, habían dado lugar a que 
el transporte de artículo de primera 

! necesidad tan importante como la 
harina se hiciese en malas condicio
nes higiénicas.

Ello no obstante, la mencionada 
Orden suspendía en realidad la apli
cación de la norma cuarta del ar
tículo 1.0 de la Orden de esta Pre
sidencia de 4 de mayo de 1944, que 

, facultaba ai entonces Ministerio' de 
Industria y Comercio para autorizar 
la aplicación de regímenes tradicio
nales y que, en el caso de la harina, 
era la facturación a envase perdido', 
como único medio de cumplir las exi
gencias sanitarias de este artículo, 
pues el facultar al comprador a exi
gír el envase de la harina- en sacos 
propios, a condición de que sean nue
vos o usados anteriormente co'n ha
rina, pero en buen estado, deja una

! situación excesivamente vaga, al li
bre arbitrio y discusión entre fabri
cantes de harina y consumidor, lo 
que ha dado lugar a que práctica
mente sea muy difícil encontrar saco 
de harina envasado en suficientes ' 
condiciones sanitarias.

Se precisa, por tanto, disponer unas 
condiciones que impidan en lo suce
sivo el envasado de la harina en saco 
usado, sin que ello redunde en au
mento de costo para el consumidor, 
pues en la circulación del saco textil, 
normal en to'dos los países, después 
de sú primer; empleo para artículo' 
alimenticio, puede utilizarse para 'el 
envasado de otros productos en los 
que no existe riesgo alguno para el 
empleo del saco usado, obteniendo 
en su venta un demérito inferior al 
que normalmente se incluía en los 
costos de fabricación.

Por lo anteriormente expuesto, es
ta Presidencia del Gobierno, previo 
informe de la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes, Ser
vicio' Nacional del Trigo y Comisión 
Interminis-terial creada por Orden de 
21 de junio de 1955, y de conformidad 
con lo acorda'do por )la Comisión De
legada del Gobierno para Asuntos' 
Económicos en 22 del actual, ha te
nido a bien disponer;

Primero. Durante la actual cam
paña harinera, los fabricantes de ha
rina habrán de emplear para el en
vasado de la misma sacos nuevos que 
el mismo fabricante haya utilizado 
por una sola vez en un viaje de trigo, 
con el fin de aireario y hacer desapa
recer olor de ensimaje.

SegundO'. En ningún caso el saco 
podrá ser facilitado por el adquirente 
de la harina, excepto cuando éste se'a

agricultor con vale de harina de can
je del Servicio Nacional del Trigo, 
que podrá utilizar su propio envase.

Tercero. El fabricante de harina 
facturará el saco, independientemen
te de la harina, a un precio igual al 
setenta y cinco por ciento de su 
costo.

Cuarto. Los sacos empleados en el 
envasado de la harina habrán de lle
var una marca distintiva de la fá
brica molturadora, constituida por 
una letra o grupo de letras indica
dora de su provincia, seguida de un 
número asignado a dicha fábrica por 
la Delegación Provincial del Servicio 
Nacional del Trigo, según -las carac
terísticas siguientes:

a) La letra o letras serán las mis
mas de la matrícula de vehículos au- 
tomóvilee de la provincia correspon
diente.

b) Las letras y números tendrán 
una altura mínima de diez cen-tíme- 
tros e irán colocadas de modo que 
su borde inferior quede a treinta cen
tímetros del fondo del saco y en su 
centro.

Quinto. À1 salir de la fábrica para 
su envío a clientes los sacos lleno® 
de harina, se pondrá por el fabrican-

-te un sello en tinta roja formado por 
una banda circular de diez centíme
tros de diámetro exterior y en cuyo 
interior lleve una U de ocho centíme
tros de altura. Este' sello estará situa
do sobre el centro de la marca indi
cada en el artículo 4.° y a una dis
tancia de la misma de cinco a die® 
centímetros, y no podrá figurar en 
ningún saco lleno de harina, en po
der del fabricante, sino en el momen
to de carga.

Sexto. Ningún fabricante de hari-
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na podrá adquirir, ni paira su em- 
pLeo en otros usos, sacos de su pro
pia. marca que' Reven el sello en tinta 
roja especificado en el artículo an
terior.

Séptimo. El Servicio Oomercial de 
la Industria Textil Yutera situará un 
almacén en cada una de las provin
cias españolas, en el cual adquirirá 
todos los sacos que por los panaderos 
le sean ofrecidos inmediatamente des
pués de vaciados de harina, de acuer
do con las icaracterísticas indicadas 
en los apartados cuarto y quinto de 
esta Orden, ,abonándolos a un precio 
igual al que haya cargado el fabri
cante de harinas, disminuido en seis 
pesetas con sesenta céntimos unidad 
saco.

Octavo. Después d^ los sesenta 
días de la publicación ^de esta Orden 
en el Boletín Oficial del Estado, nin
guna fábrica podrá tener envasada 
harina ni podrá circular harina en- 

- vasada en sacos que no tengan las 
.características indicadas en esta 
Orden.

Noveno.—El Servicio Nacional del 
Trigo vigilará el exacto cumplimien
to de esta 'disposición, y los Organis
mos competentes adoptarán las me^ 
didas oportunas para reprimir las 
infracciones, dentro de las faculta
des que les están confiadas en la le
gislación vigente.

Décimo. Quedan derogadas las 
Ordenes de esta Presidencia. del Go
bierno de 4 de rnayo de 1944 y de 16 
de abril de 1955, así como cuantas 
disposiciones se opongan al cumpli: 
miento de la presente.

Lo digo a Vy.’ EE. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a' W. EE. muchos 
años.

Madrid, 23 de julio de 1960.—Ca
rrero.
Excmos. Sres. ...

2.459

Ministerio.de Trabajo

ORDEN de 16 de junio de 1955 por 
la que se dan normas a las Em
presas para la confección del Censo 
de Activos del Mutualismo La
boral.
limo. Sr.: 'Se hace indispensable 

Conocer la composición demográfica 
de los grupos asegurados en las Mu
tualidades Laborales, al ‘menos por 
períodos quinquenales, para prevenir 
con suficiente anticipación la futura 
siniestralidad y garantizar en todo 
momento el equilibrio económico de

dichas Instituciones de Previsión La
boral, cuya base técnica precisa ac
tualizar las variacionés que el creci
miento' industrial del país y otros fac
tores producen 'en la estructura de 
los idiversos grupos profesionales.

La sencillez del modelo adoptado 
facilita la labor que han de reahzar 
las Empresas, que deben contribuir 
eficazmente al desenvolvimiento del 
Mutualismo Laboral, cumplimentán- 
dolo con toda exactitud..
' Por ello, este Ministerio tiene a 
bien'disponer: -

Artículo 1? Las Empresas obliga
das a cotizar a las Mutuahdades La
borales, al presentar durante el mes 
de septiembre próximo las liquida- 
oiones de cuotas correspondientes a 
los salarios' del mes anterior, debe
rán unir a los preceptivos documen
tos E-1 y E-2 el modelo de CensO', 
que le será facilitado gratultamente 
por las Delegaciones Provinciales y 
Sedes Centrales de las Mutualidades 
Laborales. '

Los datos a cumplimentar del cm 
tado impreso de Censo habrán de ser 
referidos a 30 de junio de 1955.

'Artículo 2.° Cada cinco años será 
obligatoria la presentación por las 
Empresas del Censo de sus produc
tores, en la forma establecida 'en el 
articulo anterior.

Artículo 3.0 En virtud de to esta
blecido en el artículo 237 del Regla
mento General, aprobado po'r Orden 
'de 10 de septiembre de 1954, las De- 
legaoionies de Mutualidades Labora
les notificarán a la Inspección de 
Trabajo las Empresas que incumplan 
lo que se establece en' la presente 
Orden para aplicación de las sancio
nes previstas en el artículo' 238 de 
dicho - Reglamento.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de jmuo de 1955.—Gi

rón DE Velasco.
2.385
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GOBIEl^O Civil

CIRCULAR

AusentándO'me de esta provincia, 
queda encargado del mando de la 
misma, desde esta fecha,-.el dustrí- 
simo -señor presidente. de
tísima Diputación n
Emiliano Berzosa R

Valladolid, 1 de
El gobernador civia, 
Ocaña Remiro.

' W^z.5Ol

Servicio fle Concenfraciún Porceiaria

Delegación de Valladolid

AVISO !

Se pone en conocimiento de todos los ' 
interesados en la concentración parcelaria 
de la zona de secano de Valbuena de Due
ro (Valladolid), declarada de utilidad pú
blica y de urgente ejecución por Decreto 
de 3 de octubre de 1957, que redactado por 
el Servicio de Concentración Parcelaria 
el anteproyecto de concentración, estará 
expuesto al público durante el plazo de 
treintaMías hábiles a contar del siguiente 
al de la publicación de este aviso en el 
«Boletín Oficial» de la provincia y durante 
el tiempo adicional que el Servicio de 
Concentración Parcelaria estime preciso.

Durante el período señalado todos aque
llos a quienes afecte la concentración 
podrán formular ante el representante del 
Servicio de Concentración Parcelaria en el 
local del Ayuntamiento las observaciones 
verbales o escritas que estimen convenien
tes sobre el anteproyecto

Los docuinentos relativos al antepro
yecto de la zona expuestos a disposición 
del público, son los siguientes;

a) Plano de la concentración en el que 
se reflejan los lotes de remplazo asignados 
a cada uno de los propietarios en equiva
lencia de las parcelas de procedencia atri
buidas a los mismos. Las fincas reservadas 
figurarán en el anteproyecto como atri
buidas a los mismos propietarios que las 
tenían anteriormente.

b) Resumen cómparatiVo por propieta
rios de las superficies de las antiguas y 
nuevas parcelas y de los valores conven
cionales correspondientes.

c) Servidumbres prediales que deben 
cstablecerse según las conveniencias de la 
nueva ordenación de la propiedad.

Se requiere a tos titulares de derechos y 
situaciones jurídicas que hubieren sido ya 
acreditadas en el procedimiento de con
centración, con excepción de las servidum
bres prediales, para que de acuerdo con 
los propietarios, afectados y dentro de los 
lotes de remplazo, señalen la finca, por
ción de finca o parte alícuota de la misma, 
según lós casos, sobre las qu^ tales dere
chos o situaciones jurídicas han de quedar 
establecidos en el futuro, apercibiéndoles 
de que, si no acreditan su conformidad 
dentro del plazo señalado, la traslación se 
verificará de oficio por el Servicio de Con
centración Parcelaria.

Valladolid, 26 de julio de 1960.—El inge
niero jefe de la Delegación, Federico Mu
ñoz Durán. .

. 2.464-1.789
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SDMlIlinBAtlIlH HuHICIPAl

LAGUNA DE DUERO

' Aprobado el pliego de condiciones eco-f 
nómico-administrativas para las subastase 
de construcción de cuatro escuelas y cua-', 
tro viviendas para maestros al sitio del - 
Cementerio viejo, estarán expuestas al pú- , 
blico durante ocho días, en esta Secretaría, 
reclamaciones (artíulo 24 del reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Lo-

el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho.

Dado en Nava del Rey, a diecinueve de 
julio de mil novecientos sesenta.-Arturo 
García Sánchez:-El secretario (ilegible).

R 2.509-1.799

$:£' Sí? CAYERES

Dpn Pedro Eú^reras Valiente, juez 
de instrucción accidental de esta 

léapitap de G^ódres y su partido'.

SAN SEBASTIÁN—NÚMERO 1

cales). y
¿^-tagtíná^'dé* Duero, 19 de julio de 1960. 
ÍEl alcalde, G. Úerrera.

V: 2.372--1.797

b0j¿0VIEJ0

"^’Rendidas las cuentas 
puesto ordinario y de la 
ción del Patrimonio de

del PreSu- 
Admimstra- 
este Ayun-

tor el presente 
á en los “Bole- 
' provincias 'de 

^jz Alicante, así 
anuncios de es- 
v deja sin’efec

to la neq-Lx^bCriia que fue insertada 
en los mismos con fecha 29, 25 y 25

Hago : 
edicto qx- 
tiñes Oft: 
Valencia, 
como eri 
te Juzgad'

REQUISITORIA

Borja Jiménez, Aquilino; de 51 años dé 
edad, de estado casado, hijo de Juan y de 
Matilde, natural de Villalón de Campos, 
provincia de Valladolid, últimamente do
miciliado en Sah Sebastián y hoy en igno
rado paradero, comparecerá en el término 
de diez días ante el Juzgado de instrucción 
número uno Decano de esta ciudad a 
constituirse en prisión, que le ha sido 
decretada en sumario número 380 de 1958,. 
por el delito de estafa; bajo apercibimiento 
de que, si no comparece, será declarado 
en rebeldía.

Dado en San Sebastián, a veintidós de 
julio de mil novecientos sesenta.-El juez 
de instrucción (ilegible). — El secretario, 
Carlos Roda.

tamiento, correspondientes al ejerci
cio de 1959, se hallan expuestas al

de marzo último, respectivamente, en 
la que se interesaba la busca y cap
tura del. procesado Odón García Du-

2.456

rán, c. p., Carlos, de 52 años, hijo 
público, en la Secretaría dei mismo, 1 ¿e Federico y María, natural de Me
cen los documentos que las justifican jiña del Campo y vecino 'de Valla- 
y dictamen de la Comisión de Ha- aoiid, imaginero, casado; en atención 
cienda, por espacio de quince días ^ quie el mismo ha sido habido y 
hábiles, conforme determina el apar- puesto a disposición de este Juzgado, 
tado 2.° del artículo 790 de la Ley ^n méritos del sumario instruido con- 
de Régimen bocal, durante cuyo pía- ij^ él mismo bajo el número 29 de 
zo y ocho días más se admitirán lO'S 1953, por el delito de estafa.
reparos y obsérivaciones que puedan Dado en Cáceres, a veintiocho de 
formularse por escrito. julio de mil novecientos sesenta.

Lomoyiejo, 27 de julio de 1960.— Pedro. Lumbreras. Valiente.—El secre-

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Coniriüuclones de la 
segunda zona de Medina del Campo

; F'1 alcalde-,^José María Rico. tarío (ilegible).-
2.477-1.-798 2.505

^''í uviusnioii BE LEON. -NÚMERO 2
REQUISITORIA

Juzgados de primera instancia |
6 instrucción hurto de una bicicleta, se cita y llama al

p^Q^^5^^^ Angel Menéndez Esteban, hijo
NAVA DEL REY de Bienvenido y de Tomasa, natural de

1 Cisneros (Palencia), de estado soltero y 
Doh Arturo García Sánchez, juez comar- ¿^ profesión hojalatero, domiciliado últi- 

cal de esta ciudad de Nava del Rey mamenfe en Valladolid, Fuente de la Salud 
y accidentalmentc en funciones de pri- (chabola), de 20 años de edad, actualmente 
mera instancia de la misma y su partido, ^^^ ignorado paradero, para que, en térmi- 
por permiso de su titular. no de diez días, comparezca ante el Juz-
por el presente se anuncia la muerte gado para consfituirse en prisión, bajo 

sin testar de doña Benedicta Zorita Zorita, apercibimiento de ser declarado en re-, 
de 47 años de edad, casada con don Justo beldía.
Núñez Zorita, sin hijos, natural y vecina Al propio tiempo, ruego y encargo a las 
de Pollos, la cual talleció en indicada l autoridades y ordeno a los agentes de la 
localidad el día trece de enero de mil no
vecientos treinta y tres, habiendo recla
mado su herencia el esposo mencionado 
don Justo Núñez Zorita, como único causa- 
habiente, y se llama a.los que se crean 
con derecho a su herencia pFra que com-

Don Dionisio Barriuso Sanz, recaudador 
de Contribuciones de la segunda zona 
de Medina del Campo.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio por débitos de contribución terri
torial rústica, viene siguiéndosc por esta 
Recaudación para hacer efectivos los des
cubiertos correspondientes al pueblo de 
Rueda y presupuestos de 1954 a 1957, ha

parezcan ante este Juzgado a reclamaría 
dentro del término de treinta días, aperci
bidos de que, de no verificarlo, les parará

Policía Judicial, procedan a su captura y, 
caso de ser habido, lo ingresen en prisión, 
a disposición del Juzgado de instrucción 
número dos de León, comunicándolo al 
mismo.

Dado en León, a veintidós de julio de 
mil novecientos sesenta.-El juez de ins
trucción (ilegible).—El secretario (ilegible).

2.448

sido dictada la siguiente
Providencia.—Habiendo tenido efecto el 

embargo de las fincas de los deudores a 
(jue este expediente se refiere, sin que 
puedan llevarse a efecto las notificaciones 
y demás diligencias correspondientes, por 
tratarse de contribuyentes de domicilio 
ignorado, hágase saber por medio de anun
cios en el «Boletín Oficial» de la provincia 
y en la tablilla de anuncios del Municipio 
donde radican los bienes, conforme dis
pone el artículo 127 del vigente Estatuto 
de Recaudación, bien entendido que, de 
no comparecer en' el expediente, señalar 
domicilio o nombrar representante en el 
plazo de quince días, se decretará la conti
nuación del procedimiento en rebeldía.

Deudor, Luis Alonso Gimeno.—Débito, 
30,31 pesetas.

Tierra al pago de Camino Valverde, po
lígono 10, parcela 44, de 3-50-00 hectáreas; 
linda Norte,-80 y 45, Sara Alonso Pimen-
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tel y Félix Sanz R.; Sur, camino del Ve
neno; Este, 46, Mariano Ruiz Rodríguez 
y Oeste, 43 y 41, Vicente Nieto y Abilia 
Dávila.

Deudor, Jacinto Alonso Pollino.-Débi
to, 53,44 pesetas.

Tierra a Cárcaba Lobera, polígono 33 
parcela 27, de 2-25-00 hectáreas; linda Nor
te, 26, Florencio Alonso Botrán; Sur, 
Emilio Gimeno Maldonado; Este, 45, Res
tituto Alonso Botrán, y Oeste,’28 y 30, 
Luis Gallego y Santiago Rodríguez.

Deudor, Pascual Bodegas. - Débito 
43,07‘pesctas. • ’

Tierra' al pago de Camino de Pollos 
' polígono 32, parcela 32, de 2-66-50 hec

táreas; linda Norte, camino de Pollos a 
Torrecilla; Sur, 29, Fabriciano Ledo; Este, 
3-> y 34, Luis Gallego Bayón y Primitivo 
Sáez, y Oeste, 30, María Rodríguez Co
lodrón.

Deudor, Facundo Cobos Osugo.—Dé
bito, 51,38 pesetas.

Fierra al pago de Buenavista, polígo
no 20, parcela 6, de 2-16-25 hectáreas; 
linda al Norte, cañada; Sur, 84, Juan Pi
mentel Velarde; Este, 5, Baldomero Maldo
nado Reina, y Oeste, 7, Francisco Díez 

• Martín.
Deudor, Benito Colodrón Pérez.— Débi

to, 13,92 pesetas.
Tierra al pago de Reguilón, polígono 23 

parcela 22, de 1-00-00 hectáreas; linda ai 
Norte, 24, Venancio Arroyo Redondo; Sur, 
21, Julián Madrigal Diez; Este, 30, Dionisio 
Pérez Ibero, y Oeste, Francisco San Juan 
Martín.

Deudoras, Teodora y María Duque 
García. - Débito, 232,42 pesetas.

Herra al pago del Reguilón, polígono 1 
parcela 1, de 4-00-00 hectáreas; linda- Nor
te, con cañada del Reguilón; Sur, camino 
de servidumbre; Este, carretera de Torde
sillas y término de Nava del Rey, y Oeste 
ca ¡lino de servidumbre. ’

i3eudores, herederos de Sixto Fernández
González.-Débito, 37,75 pesetas.

Fierra al pago de Cárcaba Lobera, póR- 
gono 33, parcela 65, de 3-03-75 hectáreas- 
linda al Norte, Cárcaba de la Lobera; Sur,’ 
50, Angel Gimeno Caíaneo; Esté, 64, Au
relio Melgar Gorrines, y Oeste, 66 ’y 68, 
Domingo Núñez y Julián Madrigal.

Deudor, Mariano Garcia Santamaría.~ 
Débito, 28,79 pesetas.

Herra al pago de Fuente Molirio, polí- 
&ono29, parcela 98, de 3-50-00 hectárc-as- 
linda Norte, Julio Pariente Cosido; Sur’ 
sendero dcl Romanero; Este,, Domingo 
Núñez Jiménez y Florencio Alonso Botrán 
y don Emilio Gimeno Maldonado.

Deudor, Felipe Izquierdo Arroyo.—Dé
bito, 279,60 pesetas.

Viña 'y cereal ai pago de Paredes, polí

Tierra al pago de Las Pavorras, polí
gono 24, parcela 31, de 75-00 área' ’'nda 
al Norte, 32, Domingo Núñez Jir’ ^^:<^^ f 
camino de la Castellana,- Er* 
Pérez Ibero, y Oeste, 3 
Poncela'

Deudor, Víctor M'- 
147,35 pesetas.

Viña y cere> ' 
Molino, P'

María del He 
nislao Salcedo;
Garcia Sánchez 
qucz, y Oeste, camin. 
mañero y término de \

Gb\ _sta- 
¡M^j/úanano . 

'^^^t^^rez Váz-i 
^xión del Ro- ,

Deudor, Víctor Nieto López. —Débito, 
19,21 pesetas. ’

Tierra al pago de Barbas de Liebre, polí
gono 29, parcela 109, de 2-70-00 hectáreas; 
linda al Norte, con 111 y 112, Eugenio’ 
Diez Sanz y Mariano López Pérez,- Sur,

gono 27, parcela 94, de 2-41-25 hectáreas- 
linda al Norte, 88, 95 y 97, Felipe Pérez’ 
Emiliana Olivar y Dionisio Ibero,- Sur, 
92 y 98, Saturnino Arias y Mariano Ruiz;’ 
Este, 91, Emilio Gimeno, y Oeste, 98, Ma
riano Ruiz Rodríguez.

Deudores, herederos de Quirico Lago. 
Débito, 37,72 pesetas.

Erial y cereal al pago de Los Chinatos, 
polígono 31, ^parcela 13, de 7-14-00 hec
táreas; linda Norte, 6 y 7, Indalecio Sán
chez e Hilario Galán; Sur, 20 y 19, Aurelio 
Melgar y Amelia García García; Este, Hi
lario Sánchez, Luis Sanz, María Zarzuelo 
y Eduardo Vergara, y Oeste, 6, 14 y 15 
Indalecio Sánchez y Amelia García.

Deudores, herederos de Baldomera Ló- 
P^^- Débito, 46,10 pesetas.

Tierra al pago de Los Quemados, polí
gono 32, parcela'59, de 3-31-25 hectárcas; 
linda Norte, 13, Gerardo Hernández Tra
món; Sur, 32 y 60, Fredesvinda Campos 
y Elena Vargas; Este, 58, Lino Alonso 
Lucas, y Oeste, 63, Aurelio Melgar Go
rrines.

Deudor, Gregorio Madrigal Torres_ 
Débito, 109,71 pesetas.

* Tierra al pago de Valdcccbras, polígo
no 9, parcela 111, de 1-18-75 hectáreas- 
linda al Norte, Luis Sanz Bayón; Sur,’ 
sendero de Valdepcdro; Este, Felipe Pérez 
Ibero, y Oeste, Manuel Gago Morais.

Deudores, herederos de Antonio Maldo
nado. Débito, 27,62 pesetas.

Tierra al pago de Valdchijucla, polígo
no 16, parcela 132, de 1-83-75 hectáreas; 
linda al Norte, Alfonso Velarde, Alfonso 

-Llano y Domingo Rodríguez; Sur, 137, 
Justa Moro Moro; Este, 133. Marian’o Ló
pez Pérez, y Oeste, 131, Vicente Jimeno.

Deudor, Marcelino Martín Matilla.-Dé
bito, 15,89 pesetas.

camino de Carrión dcl Romanero y térmi
no de Villaverde; Este, 108, Sabino Fer
nandez de la Mota, y Oeste, 110, Honorato 
brutos Pequeño. -

Deudor, Macario Pérez.-Débito, 32,06 pe
setas.

Tierra al pago de Los Chinatos, polí
gono 31, parcela 33, de 1-35-00 hectáreas- 
linda ai Norte, Jacinto Alonso Delgado-’. 

d^ Madariaga, y Oeste,’ 
Rafael Vázquez González.

Ibero.-Débito, 
ol5,74 pesetas.

Fierra al pago de Paredes, polígono 27 
parcel 88, de 21-67-50 hectáreas; linda"

Gimeno, Felipe Izquierdo y 
Emiliano Olivar; Este, Segundo de Vega 
y Saturnino Pérez; Oeste, Dionisio Pérez 
Pcdro^Monsalve y Emilio Gimeno, y Nor
te, cañada Lozana.

Deudor, Valeriano Piernavieja Rico._  
Débito, 29,68 pesetas.

Tierra al pago de Buenavista, polígo
no 20, parcela 67, de 1-25-00 hectáreas- 
iinda ai Norte', 68, Abilia Dávila Maestro; 
Sur, 62, Luisa Rodríguez Pauber; Este’ 
camino dcl Carrión dcl Romanero, y Oes
te, 66 y 63, Hilario Bayón Alonso ÿ Julio 
Pariente Clemente.

Deudores, herederos de Sisinio San José 
Martín.-Débiío, 17,50 pesetas. - 

Tierra ai pago de Carretera de Segovia 
polígono 16, parcela 144, de 73-75 áreas- 

145, 146 y 148, Carmen 
Arcvalo, Honorata Frutos y Dionisfo Pé
rez; Sur, 142 y 143, Jacinto Maldonado y 
Felix Sanz R., y Oeste, 142, Jacinto Maldo
nado Vicente.

Lo que se hace público a los efectos 
acordados, y a lá vez se les requiere para 
que, en el término de quince días, presen
ten los títulos de propiedad de las fincas 
embargadas, 1 de lo contrario, se suplirán 
a su costa.

Rueda, 22 dç marzo de 1960.—Dionisia 
Barriuso Sanz.'

verde.

1.232

lMg$ NO

PERDIDA

perro Pointer, blanco y negro, cabe- 
. .M. Hesrai se-^a,tificará su entrega a 
¿.don .Eerpando^^^ilntd, Camino Viejo 
de Simancas, 39^ teléfono 25251. '

Valladolid, 3ú» de julm de 1960.
J 1-787

ti ^^‘ jYAP^VSdolid
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